Convocatoria de propuestas para la creación de las Comunidades de conocimiento e innovación del Instituto Europeo de Innovación y Tecnología (EIT)
OBJETIVOS

El Instituto Europeo de Innovación y Tecnología pretende ser la principal herramienta a nivel europeo para conseguir un crecimiento sostenible y un aumento de la competitividad a través de la estimulación de la innovación de alto nivel.

Como principal paso para conseguirlo, el EIT pretende tener para Diciembre de 2009 las primeras Comunidades de Conocimiento e Innovación (KICs). Estas comunidades son consorcios de alto nivel que incluirán educación, tecnología, investigación, empresas y emprendedurismo que darán lugar a nuevas innovaciones y nuevos modelos de innovación que inspiren a otros.

Con esta convocatoria el EIT pretende seleccionar las primeras dos o tres KICs.
COMUNIDADES DE CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN

Una KIC es un consorcio colaborativo, estructurado legal y financieramente. La KIC establecerá una cadena de innovación –desde la educación al impacto económico- basándose en la experiencia y capacidades de los socios. Una KIC producirá un impacto  social y económico medible.

Actividades específicas de una KIC:

· Identificación y trabajo en nuevas oportunidades para la innovación en Europa

· Transferencia de la educación superior, investigación y actividades de innovación a contexto de mercado y aplicaciones sociales (creación de spin-offs, start-ups y apoyo a PYMES)

· Atraer y trabajar con organización de alto nivel alrededor del mundo

· Maximizar la contribución financiera del sector privado

· Establecer nuevos esquemas de educación centrada en la innovación a través de másters, doctorados, post-doctorados…

CO-LOCATION CENTRES

Una de las actividades de las KICs es la distribución de gente perteneciente a distintas nacionalidades y campos (industria, academia, investigación, etc) por una red de centros que les permita trabajar juntos para conseguir los objetivos de la KIC.

ÁREAS PRIORITARIAS

Esta convocatoria tiene tres áreas prioritarias sobre las que se seleccionarán las KICs:

· Mitigación y adaptación al cambio climático

· Energía sostenible

· Sociedad de la información y comunicación futura

CONSORCIO

La actividad de una KIC  debe involucrar al menos 3 organizaciones independientes establecidas en al menos 3 estados miembros distintos. Debe incluir al menos un centro de educación superior y una empresa privada.
Participantes: grandes y pequeñas empresas, emprendedores, centros de investigación pública y privada, centros de educación, gobiernos locales-regionales-nacionales, fundaciones, etc.
PRESUPUESTO Y DURACIÓN

Debido al impacto europeo esperado de las KICs, se estima un presupuesto anual de al menos 50-100 millones de €. Cada KIC está financiada durante sus primeros 4 años al 25% por el EIT. El resto de financiación  se debe obtener a través de otros instrumentos y fondos de financiación europeos (esto debe ir descrito en el plan de financiación del proyecto)

Las KICs deben tener una duración de 7 a 15 años, con objetivos a corto, medio y largo plazo.

PLAZO

27 agosto 2009 a las 17:00
